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ALGUNOS TOPONIMOS URBANOS ACTUALES DE ASCENDENCIA 
MEDIEVAL Y OCHOCENTISTA

Por A g u s t ín  G ómez I g l e s ia s

Me propongo recoger aquí algunos datos muy propios de esta sección 
de nuestros «Anales», que andan dispersos en recientes artículos míos. Unos 
son de índole medieval y denotan la pervivencia de ciertos nombres de 
lugar, cuya vida soterrada dentro de la mente popular de cada localidad 
aflora a la superficie, así que las circunstancias son propicias. Otros son 
datos que corresponden a la segunda m itad del siglo pasado, mas, a pesar 
de tal cercanía, son desconocidos a causa de la falta de indagación histó­
rica apropiada.

Am a n ie l , calle  y cu esta  d e .—Lo esencial de las cuestiones relativas al 
tema Amaniel se encuentra expuesto en el núm. II (1967) de esta misma re­
vista (págs. 33-81). Ahora ofrecemos alguna aportación nueva, así como deter­
minados esclarecimientos indispensables para aclarar confusiones y disipar 
errores viejos, que han trascendido recientemente a la Prensa diaria.

La calle de Amaniel se extiende, en la actualidad, desde la plaza del Con­
de Toreno hasta la calle de San Hermenegildo. A su vez, la cuesta de igual 
nombre se halla tendida entre las dos ramas del Canal del Lozoya situadas 
desde el final de la calle de Almansa a la denominada Quinta de los P inos.'

Indiqué ya en el artículo mentado que la Dehesa de Amaniel tuvo desde 
remotos tiempos tres vías de penetración. Una, la oriental, bien practicable 
y por ello más utilizada, fue siempre el camino alto del Pardo, o sea, la vereda 
de Carabineros, después denominada camino de la Dehesa y hoy calle de 
Francos Rodríguez, que form aba parte  del itinerario seguido por el cortejo 
real, Buen Retiro al Pardo; o tra  vía, la occidental era el camino de Migas 
Calientes —después camino real carretero— vía de acceso al Pardo para los 
reyes y camino de paso para los demás. Por último, la tercera que ahora
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interesa era la vereda de Amaniel, única vía de entrada al mediodía, a la 
cual se unía por la izquierda el camino de Aceiteros (actual paseo de San 
Francisco de Sales), prolongación a su vez del camino de San Bernardino, 
pasada la tapia de la Moncloa; la vereda de Amaniel arrancaba y ascendía 
de la actual calle de su nombre, atravesaba la de Vallehermoso y tras dejar 
a la izquierda el cementerio de la Patriarcal y el de la Sacramental pertene­
cientes a las parroquias de San M artín y San Ildefonso, situado más arriba *, 
entraba en el térm ino de la Dehesa pasado C erropim iento1 2. La vereda 
de Amaniel debía ser poco frecuentada, tan sólo por labradores y ganade­
ros, ya que uno de los documentos del Archivo de Villa, el ASA 4-242-4, re­
coge una denuncia contra un señor, que había interceptado la vía, apropián­
dose un trozo del camino situado en el cruce con el de Aceiteros. La pro­
longación de la calle de Amaniel hasta la de Conde Duque (1885-86) mediante 
el derribo del muro, expropiación y apropiación de parte  del jard ín  del 
Baño de los Guardias de Corps —lugar destinado después al Laboratorio 
Central M ilitar— puso en comunicación directa el barrio  de Vallehermoso 
con el in terior de la ciudad y facilitó, por lo tanto, la penetración a la De­
hesa de la Villa.

A propósito del topónimo Amaniel, su apócope, la errónea noticia de 
Capmani y su cuadro colorista de las famosas m onterías de Enrique II, así 
como el mentís ofrecido por la crónica del monarca hablamos ya en el tan 
citado artículo (pág. 34). En los dos prim eros libros de Acuerdos del Con­
cejo madrileño, ambos correspondientes al siglo xv, la grafía siem pre es 
Hamaniel, con h aspirada, lo mismo para las fuentes de las Hontanillas; sin 
embargo, grafías con /  nos las encontram os por ejemplo en la documentación 
del convento m adrileño de Santo Domingo el Real. Mencionaré algunas, que 
debo a la generosidad y gentileza de mi adm irado y buen amigo, el profesor 
Julio González, medievalista eminente: «un documento de 1262 habla de 
una heredad en térm ino de Leganés, carrera de Famaniel (AHN, carp. 1.354, 
doc. 15); o tro  de 1283 sobre unas viñas en el pago de Leganés, en el de la 
Fuente de Famaniel (ídem. 1.355, doc. 20); y en otro documento de 1294 
ocurre o tra viña en el pago de Hamaniel, cab. el monte, junto  a la dehesa

1 El cementerio de San Martín fue el último construido (1848) entre los tres o cuatro 
que había en aquel paraje; su solar lo ocupa hoy el moderno estadio de Vallehermoso. 
Véase notas 45 y 85 del artículo citado.

2 Cerropimiento, o Cerro del Pimiento, se encuentra actualmente partido, para dar paso 
a la calle de Isaac Peral; a la izquierda se halla el Hospital Clínico y a la derecha casas de 
vecindad y el Colegio Mayor S. Pablo. Aún puede contemplarse un trozo sin desmontar, 
limitado por las calles de Isaac Peral, Julián Romea y el Paseo de S. F. de Sales.
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de Madrid (id. 1.357, doc. 10). Es decir, era un térm ino muy conocido con 
referencia a una fuente, un monte y un camino» 3.

Era esta la aportación arriba ofrecida. Vayamos ahora a las rectificacio­
nes referentes a viejos errores, actualizados poco ha 4. Es erróneo decir que 
la Dehesa de Amaniel fue donada a Madrid por Alfonso VII el Em perador, 
ya que ella no se forma sino dentro del xv y la donación de Alfonso VII 
ocurrió en 1152. Lo exacto es afirm ar que, debido a tal donación /la  Villa y 
sus Propios poseían suficientes terrenos hasta la Sierra, que llegaban al 
límite del Real del Manzanares en tal época (tras haber pasado al Rey y 
después a la Casa de los Mendoza), tierras situadas dentro y fuera del Mon­
te de El Pardo, y no sólo durante el siglo xv, sino hasta tres siglos después. 
No hubo, pues, necesidad de compra alguna, como en el caso de la Argan- 
zuela, así como tampoco la hubo en ocasión de otras posesiones, sitas por 
aquellos lugares: Valdelomasa, Las Jarillas, Dehesa Quemada, Valfrío, etc. 
En cuanto a la data del privilegio del Em perador es una vieja cuestión 
largo tiempo debatida y fallada: 1152 y no 1122.

La fecha de promulgación dice en efecto: «Facta carta Toleti die calen- 
darum maii, Era MCLX...», o sea, milésima, centésima, nonagésima y no 
sexagésima, puesto que la X es aspada, que precedida de L hay que leer 
como 90, según provó cumplidamente el P. Fita. Por ello y reduciendo, o 
mejor ajustando, el cómputo de la Era Hispánica a la Cristiana, da 1152.

Por último, presumo que la fecha de 1803 sea otro error, involuntario 
esta vez, cometido por el autor de la efemérides, ya que Madrid más que 
tom ar posesión, la perdió ante la urgencia del monarca Carlos IV, para  
quedarse con ella; la posesión al monarca mencionado acaeció el 31 de ene­
ro de 1804, a las diez de la m añana y en la Fuente de las Damas.

B eacos y S u e r t e s , calles  de .—Conforme a un fallo emitido (1434, junio) 
por el juez de términos, licenciado Rodríguez de Valladolid, existían dos 
montes concejiles situados a la m argen derecha del arroyo de Cantarranas 5,

3 Tomado del Comentario Histórico al 2.° vol. de Actas del Concejo Madrileño de 
próxima aparición.

4 F r a n c i s c o  B a z t á n  V e r g a r a : Manual Informativo de la Villa de Madrid. A. Gráficas 
Municipales, Madrid 1967, pág. 126, y  en el diario «A B C», núm. correspondiente al 1 de 
mayo del año actual, 1969, pág. 33: E f e m é r i d e s  d e l  d í a  1.—1122: Carta de donación y  pri­
vilegio, otorgada en Toledo, a Madrid por Alfonso VII de Castilla, en virtud de la cual 
entró la Villa en posesión de la Dehesa de Amaniel (o de la Villa) en el año 1803.

5 El arroyo de Cantarranas, actualmente cegado, discurría a través de la actual Moncloa 
y por el fondo de una tremenda barranquera atravesaba el puente que la salva, deno­
minado vulgarmente de los Catorce Ojos (carretera de Puerta de Hierro y  La Coruña, 
a la parte trasera de la Escuela de Peritos Agrónomos y  Casa de Velázquez) y  desembo­
caba en el Manzanares por el Vado de los Harineros, que señala el comienzo de los 
Viveros de la Villa.
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el m onte  de C an tarranas y el m onte  de Amaniel, s ituado  éste m ás a rrib a  del 
p rim ero  «contra (hacia) el a rroyo Veaces».

Es ésta  la p rim era  m ención docum entada del arroyo Beacos, g rafía  ésta 
que es la p red om inan te  y luego definitiva. P osterio rm en te  el m onte  de Can­
ta rra n a s  se funde con el de Amaniel, a fin  de co n stitu ir la dehesa de esta 
ú ltim a denom inación, que aparece ya fo rm ada en un  acta, m e jo r m inuta, 
del Concejo (1457, m ayo). Según una  co n je tu ra  m uy razonable, aven tu rada  
p o r m í en  el a rch im en tado  artícu lo , la capacidad prim itiva  de esta  dehesa 
e ra  de unas 2.529 fanegas. De ellas se d e tra je ro n  p o r au to  del Consejo de 
Castilla (1530, m arzo, 29) y a petición de los lab radores vecinos de Fuen- 
carra l, M adrid  y o tro s pueblos lim ítrofes 30 yun tas de tie rra , o sea 1.570 
fanegas p a ra  d estinarlas  a labranza; la operación de acotam iento  la rea­
lizó el fam oso co rreg ido r de M adrid, licenciado B arrionuevo. La Dehesa de 
A m aniel tuvo  siem pre fo rm a cuadrilonga o rec tangu lar hasta  la segregación 
de la M oncloa. P o r el S u r nunca  pasó de la m argen  izquierda del arroyo 
m encionado, ya que desde ella y hacia M adrid e ra  dehesa de p rop iedad  p a r­
ticu la r, seguram ente  en todo  o en p a rte  de Iván de V argas, quien tiene con el 
licenciado del Aguila c ierto  debate  sobre  el salario  de su  ren te ro . Mas lo que 
nos in te re sa  ah o ra  es a ten d e r al costado  o rien ta l y a toda  la p a rte  sep ten trional.

A barcaba los Altos de Am aniel, m uy probab lem ente  toda  la extensa área 
del b a rrio  de B ellasvistas —sito  a  derecha e izquierda de la calle de Francos 
R odríguez—, la calle e n te ra  de V illam il y la denom inada vereda de G anapanes 
—cam ino de F uencarra l— h a s ta  casi su  final en  la c a rre te ra  de la Playa, para  
volver a  P onien te  y, a travesando  ta l c a rre te ra  englobar la colonia del Pino, 
g ran  p a r te  de Peña G rande, a  derecha e izqu ierda de las calles de Beacos y del 
F resno , perp en d icu la res  en tre  sí h a sta  a lcanzar el actual a rroyo del M onte 
Carm elo y  siguiendo el curso  del arroyo  del F resno, continuación de aquél, 
desaguar en el río  M anzanares; en el in te rio r de este  perím etro , poblado en­
tonces de ch ap arro s  de encina y florecido de tom illares y re tam as, quedaban 
tam b ién  la colonia C iudad P u erta  de H ierro , V aldeconejos y el Club de Golf; 
y con seguridad  algunas o tras  tie rra s  de El Pardo  o la o rilla  derecha del Arroyo 
Beacos ( =  F resno) donde se h a lla ría  C abezam orena y la F uen te  del Toro, que 
no he conseguido id en tifica r concretam ente .

Pues bien , según la concienzuda m ojonera  de 1785, el p asa je  acordelado 
p o r  B arrionuevo  y  re p a rtid o  a los lab rado res del té rm ino  de M adrid, es decir 
el am plio  té rm ino  de V aldezarza, así com o el te rren o  situado  tam bién  al 
n o rte , se denom inó Suertes de la Villa (suerte  en el sen tido  de «lote de tie­
rras»). En lo que a tañ e  a la identificación  dada  a rrib a  de Beacos (^ F re sn o )  
cabe id en tifica r el ac tu a l a rroyo  del F resno  com o com puesto  de los antiguos
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Beacos, C arpió y luego de la Reina; ya la identificación con el a rroyo  de las 
B atuecas sería m ás problem ática. El arroyo del F resno cruzaba la cerca  de 
El Pardo  cuando el Cordón se establece, a través de la verja  de h ie rro , que 
había en la p rop ia  cerca para  tal fin, conform e al testim onio  de los apeadores 
de 1785.

La trad ic ión  surge de nuevo en la toponim ia del lugar. Así Beacos es un a  
parcela den tro  de las que in tegran  Peñagrande, cuyo fundador fue don Joaqu ín  
Lorenzo; su n ieto  don Joaquín  Pol dio nom bre a las calles de la  b a rriad a . El 
Beacos p e rsistía  en la trad ición  del sitio y a ello se debió tam bién  la pequeñ í­
sim a calle de B., que recogen los callejeros particu lares, p o r ejem plo el de 
Almax (21 e) y que figura ya en el fichero de la sección m unicipal de E stad ís­
tica *. Desde el pun to  de vista filológico Beacos tiene toda la traza  de se r un  
topónim o rom ano y, m ejo r aún, p rerrom ano .

Respecto a las Suertes antiguas, tal topónim o tradicional aflora y figura  
en una  calle sin salida, s ita  en la colonia nom brada de Puerta  de H ierro , al 
lím ite o rien ta l de la m ism a, ju n to  a la urbanización titu lada Dehesa de la Villa; 
sale a la derecha de la avenida de Nueva Zelanda.

E l  b a r r io  de  A r g ü e l l e s  y s u s  c a l l e s .—Calos IV adquiere la m agnífica pose­
sión de La F lorida (1792, ju lio) a la fam ilia de los M oura m ediante e sc ritu ra  
de venta, concluida en tre  doña Isabel de M oura, M arquesa de Castel Rodrigo 
y Princesa Pío y el M onarca en cerca de dos millones de reales. Posterio rm en­
te se lanza a red o n d ear el ahora ya Real Sitio de La Florida m ediante cesiones, 
renuncias, p e rm u tas  y traspasos; con buenas y m alas artes 6 7, logra reu n ir el 
inm enso te rren o  de la Real F lorida o M oncloa, que se extendía desde el cordón 
de El Pardo  unos tres  cuartos de legua de la titud  y casi o tro  tan to  de longitud; 
cruzado p o r los arroyos de San B em ard ino  y C antarranas y cercado de tap ias, 
con diez p u ertas, encerraba  en su recinto, adem ás del Palacio y de la Fábrica  
de Loza, casa-oficio, casa de labor, cam posanto, capilla etc. Sus árboles, h u e r­
tas y ja rd in es  estaban  regados p o r diez y seis viajes de agua que b ro tab an  
dentro  de la finca conform e nos inform a Madoz en su am plia descripción, 
incluida en el Diccionario Geográfico (t. X. págs. 912 y 913).

6 Debo tan interesantes precisiones a mi compañero, don Tomás Blánquez, Secretario 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Tetuán; debo añadir que el arroyo de Canalejas 
actual divide Peña Grande de Valdeconejos.

7 Las utilizadas con la Villa de Madrid, afín de quedarse con las 514 fanegas mejores 
de la Dehesa Carnicera de Amaniel fueron execrables de veras. Lo que va a seguir está 
tomado en una buena parte de mi artículo «La Montaña del Príncipe Pió» (1565-1907), 
incluido en Villa de Madrid, núm. 25, págs. 11-29; lo completo con algunos datos más y 
ciertas precisiones.
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Todo, Montaña y Moncloa ®, se denominaba posesión de la Real Florida; 
la separación entre las dos estaba en la bajada al río, llamada cuesta de Are­
neros 8 9, que en tiempos de Carlos III  se trazó en la propia montaña. Al sur 
de tal cuesta quedaba la M. del Príncipe Pío, una de las propiedades que cons­
tituían el conjunto de la Real Florida, y al norte de la cuesta, La Moncloa, la 
o tra propiedad también integrante de él. La Moncloa tuvo un brillante destino: 
traspasada al Estado (Ley del Rasgo de 1866) es hoy nuestra Ciudad Universi­
taria y la más grandiosa entrada a la ciudad.

La venta de terrenos para construir el barrio de Argüelles, así como en 
la Cuesta de San Vicente —hoy paseo de Onésimo Redondo— gracias al de­
rribo de la tapia, que em paredaba tal cuesta hasta la puerta de su nombre, 
ocurre casi simultáneam ente. Tan sólo nos ocuparemos del prim ero, a fin 
de tra ta r  después de la formación del paseo de Rosales y rozar las ampliacio­
nes del Parque del Oeste. El barrio  de Argüelles comienza a construirse en los 
terrenos de la Montaña del Príncipe Pío hacia 1856; previamente se derribó 
la tapia que separaba la Moncloa del resto de la población. Se creó una comi­
sión mixta, en representación del Real Patrim onio y de la Municipalidad, con 
objeto de establecer las alineaciones y servicios públicos de aquel barrio, y 
asimismo los nom bres de sus calles y plazas, cuya topografía debería quedar 
definitivam ente fijada. La prim era, casa del barrio, propiedad de don Alejan­
dro Ramírez de Villa-Urrutia, tenía su fachada a la calle de la Princesa, esquina 
a la de Quintana; ello ocurrió a fines de 1857. La adm inistración de la Real 
Casa otorgaba las escrituras de la venta de terrenos, de las que después se 
tom aría razón en el Registro de la Propiedad; y bajo la misma denominación, 
que se fue dando a las calles, expedíanse por el Ayuntamiento las correspon­
dientes licencias para  la edificación de casas.

Se rotulan y m arcan en el p rim er plano del barrio  de Argüelles, levantado 
por el ingeniero don Carlos María de Castro, jun to  a las referidas calles de 
Princesa, Ferraz, Luisa Fernanda, don Evaristo y Quitapesares, en seguida de­
nom inada de V entura Rodríguez; a más de estas diez prim eras se acuerda 
designar otras catorce que carecían de rotulación, ninguno de cuyos nombres 
ha sobrevivido, fuera de la calle del Buen Suceso. Esta calle, m arcada en el 
m entado plano de Castro, daba al principio entre las manzanas núms 17 y 18

8 La Moncloa era una huerta asi nombrada y anteriormente Fuente del Sol, situada 
en el camino a El Pardo; el Monarca la consiguió del duque de Alcudia en febrero 
de 1795.

9 Esta es la denominación tradicional y triunfante sobre la denominación de Hari­
neros más antigua; esta última parece la más razonable, teniendo en cuenta los nume­
rosos molinos harineros sitos en las márgenes del Manzanares.
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y term inaba en-las 39 y 40 Toda esta tarea se llevó a cabo entre  los años 
1857 y 1866, en el cual acaece el acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento —ene­
ro—, dando nombre definitivo a las 11 calles mencionadas hasta ahora Por 
supuesto, se trataba tan sólo de solares en aquel entonces, puesto que la orde­
nación previa obedecía a motivos fiscales y administrativos, conforme hemos 
advertido. La hoja número 5 del Plano Parcelario de Ibáñez de Ibero (1872- 
1874), casillas D. 6, 7 y 8, nos informa cumplidamente acerca del avance rela­
tivo al caserío, de sus pisos y buena calidad, así como del gran núm ero de 
jardines particulares, algunos pertenecientes a verdaderos palacios. Los cla­
ros más amplios se notan en el espacio comprendido entre las calles de Don 
Martín y Mendizábal, parte central y final. La calle de Ventura Rodríguez 
entre Princesa y Ferraz, trazada sobre el callejón de San Marcial, al hilo de 
la antigua tapia, no presenta ni un sólo inmueble, a pesar de su impecable tra ­
zado e hileras de árboles; posteriorm ente (1895) se prolonga hacia las calles 
de Irún, Estanislao Figueras y Paseo Bajo del Rey, para lo cual se afirma, en­
cinta y se pone cunetas de pedruscos, así como acera en uno de los lados de 
la prolongación 10 * 12.

La calle designada en el plano de Castro con el nombre de la Princesa «es 
la que en el día tiene el de Duque de Liria»; fue un «tributo de respetuosa 
adhesión a la que, hasta el día era la llamada a la sucesión del trono de Es­
paña». Alusión a la Infanta M.a Isabel Francisca de Asís, que debido al naci­
miento del futuro Alfonso X II perdió tal título. Respecto a la de Quintana 
debióse su designación al «justo recuerdo de una de nuestras prim eras glorias 
literarias»; cabalmente don Manuel José Quintana acababa de m orir (1857), 
cuando se propuso su nom bre a la calle que comienza en Princesa y acaba en 
el paseo de Rosales. Rey Francisco, Princesa-Rosales, fue un homenaje a don 
Francisco Asís de Borbón, m arido de doña Isabel II. La de Tutor, Ventura 
Rodríguez —Paseo de Areneros (hoy Marqués de Urquijo)—, recuerda a don 
Agustín Argüelles, tu to r de Isabel II. Don Martín, desde la desaparecida calle 
del dram aturgo m adrileño José Cañizares (1676-1740. Hoy encajada dentro de 
la Plaza de España) hasta el Paseo de Moret, en recuerdo de don M artín de 
los Heros, intendente del Real Patrimonio y también tu to r de Isabel II.

10 Hasta 1873 los solares se distinguían, en grupos y por manzanas con numeración 
especial, independiente de las 557 del casco de Madrid; se individualizaba cada solar con 
un número correlativo, «dando la vuelta conforme a la antigua usanza de esta Villa». 
El procedimeinto iba pronto a modificarse, conforme veremos de seguida. Véase ASA 6-39-8 
y ASA 6-39-26.

Idem. ASA 6-39-26.
12 ASA 10-111-109. Para el detalle consúltese el plano de Cañada, impreso sin indicación 

de año ni lugar a escala de 1:7.500, que abarca el de Madrid y sus pueblos colindantes 
al empezar el actual siglo xx.
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La calle de M endizábal, que ensalzaba al político gaditano  (1790-1853) es la 
ac tu a l de V íctor P radera . La de Luisa Fernanda, Ferraz-Princesa, d istinguía 
a doña M.a Luisa de O rleans, que casó con el Duque de M ontpensier, don An­
tonio  M aría Felipe de O rleans, en octubre  de 1846. Aquella de don Evaristo , 
Princesa-Rosales, en  h o n o r del general don E varisto  San Miguel. La de don 
V en tu ra  Rodríguez, Ferraz-Princesa, sustituyó  a la pueril de Q uitapesares, y 
h o n rab a  al fam oso a rqu itec to . P or ú ltim o, B uen Suceso, P rincesa Rosales, 
recu erd a  al herm oso  tem plo  del a rq u itec to  O rtiz Villa jos, inaugurado en 1867.

Las in stancias  de diversos p rop ie ta rio s se suceden, con la finalidad de p ro ­
m over nuevas edificaciones y alineaciones no in ten tadas aún. V arios de ellos 
dueños de so lares y casas en construcción, ubicadas en la m anzanas 26 y 27, 
so lic itan  que se designe la num eración  que les corresponda, de conform idad 
con lo in fo rm ado  p o r el excelente a rqu itecto , Francisco Verea: «establecer 
la num eración  co rre la tiva  p o r calles, destinando  los núm eros im pares p a ra  las 
aceras izquierdas de las m ism as y los p a res p a ra  las derechas, p artiendo  de 
los pun to s  m ás próxim os al cen tro  de la población, a fin de asignar los nú­
m eros 1 y 2 según está  estab lecido  p a ra  el an tiguo M adrid». Se acep ta  la su­
gerencia, n u m erándose  las m anzanas 26 y 27, que daban  a  la calles de Ferraz, 
la  calle B, luego paseo  de Rosales, y la calle A, denom inada en el expediente 
R am pa, que en seguida se denom inaría  de la In d u stria , e t c .13.

La A dm inistración  M unicipal acuerda  darles nom bre, a las m anzanas m en­
cionadas: Calle de la In d u s tr ia  a  la m . A. y Calle del M adroño a la B. Más 
ta rd e , en  el Pleno de 22-11-1875, se acordó: «que la nueva calle situada 
en el llam ado  b a rrio  de Argüelles y que p rinc ip ia  en la de Ferraz, cuya m an­
zana e s tá  seña lada  en el p lan o  — se re fie re  al de C astro—  con el núm ero  27 y 
le tra  A se le dé el nom b re  de In d u stria ; y la que a esta  sigue, señalada B 
núm . 26, el de R osales, p o r se r h ijo  de M adrid, que te rm inaba  en los Tejares 
de la M ontaña». P o ste rio rm en te  se m odificó este  acuerdo  en el sen tido  y por 
las razones siguientes: «la calle de la Industria  es de co rta  longitud, no hay ni 
n u m erac ió n  n i edificación, nace en u n a  calle de p r im er o rden  com o la de Fe­
rraz , conviene darle  a  to d a  su extensión el nom bre  del P in to r Rosales, a  fin 
de d a r  la  im p o rtan c ia  debida a u n  célebre p in to r  español». Pleno de 19 de 
m arzo  de 1877 (ASA 6-39-26, 2.° expediente).

E n  1887 o tro s  p ro p ie ta rio s  de so lares del b a rrio  p iden  la urbanización 
de la calle de Ferraz , trozo  com prendido  desde la cuesta  de A reneros, actual 
M arqués de U rqu ijo  (1956), h a s ta  la calle de M oret, lím ite  al n o rte  con la des­

w Véase ASA 6-3946, expediente l.° con idéntica asignatura al 2.°, que mencionare­
mos en seguida.
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aparecida Cárcel Modelo (vcase, una vez m ás el plano de C añada) a fin  de p ro ­
m over edificaciones en el paseo de Rosales. El M unicipo pidió  que la zona in­
dicada pasa ra  al Ensanche, ya que era  entonces de servicio p a rticu la r, com o 
todas las del E x trarrad io ; el cum plim iento de tal petición hubo  de e sp e ra r  a 
causa de ello. Ya entonces (1887) estaban  urbanizadas en g ran  p a r te  F erraz  
y Rosales, cuya zona se denom inaba «zona de la Moncloa» (ASA, 9-166-12).

P or ú ltim o, declarado desde 1870 vertero  público los te rren o s de la p a r te  
ba ja  del b a rrio  de Argüelles, p a ra  fo rm ar la ram pa de ba jad a  a San  Antonio 
de la F lorida, en sustitución  de la antigua cuesta de A reneros, conform e al 
plano oficial ap robado  p o r el Excelentísim o Ayuntam iento en 11 de agosto  
de 1869, se hab ían  te rrap lenado  las calles de Ferraz, Q uintana, B uen Suceso 
y Rosales, al p rop io  tiem po que una gran extensión de la m encionada ram pa, 
bastan te  adelan tada  ya en su explanación; p restóse así un  señalado beneficio 
a M adrid, a  los dueños de las obras y al e rario  M un ic ipall4. La explanación 
fue después ven tajosam ente  utilizada, cuando se construyó la nueva ram pa, 
que las crecien tes necesidades de la definitiva estación del N orte (su  co nstruc­
ción em pezó en 1881) dem andaban; la Com pañía del F errocarril se com pro­
m etió a co n stru ir  a su costa  un  viaducto sobre el paso a nivel de la cuesta  de 
Areneros (P uen te  de los F ranceses), a fin de favorecer la circulación y paso a 
la ca rre te ra  de La Coruña, así como a los alm acenes de la m entada estación; 
este proyecto  m ereció  la aprobación  del Ayuntam iento en 1882. Mas la im por­
tan te  m ejo ra  de convertir en ja rd ines las faldas de ta l ram pa y en viveros 
abundantes de arbo lado  las p a rte s  ba jas, transform ando  así en finca ú til el 
erial y m ontones de escom bros, hubo de esperar hasta  ju lio  de 1906, en cuyo 
año el alcalde, don A lberto Aguilera y Velasco, tom ó a su cargo, con la decisión 
inteligente digna de ta l em peño, la am pliación del Parque del Oeste.

14 Tomo la noticia de un informe del señor Verea, dirigido a la Comisión IV, Obras, 
y emitido el 24 de agosto de 1883.
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